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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 

TRANSVERSAL 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0075_2: Adoptar las medidas de prevención de riesgos 
laborales en el puesto de trabajo” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0075_2: Adoptar las medidas de prevención de 
riesgos laborales en el puesto de trabajo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Valorar los riesgos asociados a la actividad y condiciones 
ambientales de las instalaciones, derivados de los 
procedimientos, equipos, sustancias y energías, según 
normativas aplicables para adoptar las medidas preventivas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Valorar los riesgos derivados de los equipos de trabajo, según  las 
normas de seguridad aplicables, para adoptar  las medidas preventivas. 
 

    

 
1.2: Valorar  los riesgos asociados a los residuos obtenidos de la actividad, 
según la orden de trabajo  y cumpliendo la normativa aplicable para la 
implantación de medidas preventivas. 
 

    

 
1.3: Valorar los riesgos derivados de la utilización de sustancias y energías en 
el tratamiento de los residuos, según  el protocolo de aplicación para la 
implantación de medidas preventivas.  
 

    

 
1.4: Valorar los riesgos derivados de las condiciones ambientales del lugar de 
trabajo cumpliendo la normativa aplicable para la implantación de medidas 
preventivas. 
 

    

 
1.5: Valorar los riesgos derivados de las instalaciones en los lugares de 
trabajo, cumpliendo la normativa aplicable para la implantación de medidas 
preventivas. 
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2: Aplicar las medidas preventivas y de protección, utilizando los 
equipos de protección individual y colectivo, comunicando las 
incidencias, para evitar los riesgos asociados al puesto de trabajo 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Comprobar la operatividad de los equipos de protección individual en 
función del riesgo a prevenir para ser utilizados. 
 

    

 
2.2: Revisar los equipos de protección colectiva, plan de emergencia y 
evacuación de las instalaciones; utilizados en el desarrollo de los trabajos, 
según protocolo establecido. 
 

    

 
2.3: Identificar las salidas de emergencia y los medios a emplear en caso de 
emergencia, según la normativa aplicable. 
 

    

 
2.4: Identificar la señalización, etiquetado de seguridad y salud relacionada 
con su trabajo, atendiendo al pictograma de los envases. 
 

    

 
2.5: Verificar la ubicación  y visibilidad de las señales de alarma, en función 
del tipo de señal y según normativa aplicable, para actuar ante una 
emergencia. 
 

    

 
2.6: Comprobar que la ubicación de los equipos de lucha contra incendios 
coincide con lo establecido en la normativa aplicable, para ser utilizados ante 
una emergencia. 
 

    

 
2.7: Efectuar la comunicación de incidencias en la aplicación de las medidas 
preventivas y de protección según la normativa aplicable. 
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3: Aplicar las técnicas de primeros auxilios, siguiendo los 
protocolos de actuación, para evitar complicaciones. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 
1 2 3 4 

 
3.1: Revisar el botiquín de primeros auxilios según protocolo establecido, 
identificando (separando) los medicamentos y el material de cura. 
 

    

 
3.2: Verificar las intoxicaciones producidas por productos peligrosos, según los 
síntomas identificativos de la intoxicación, para actuar sobre el producto 
peligroso que lo genera. 
 

    

 
3.3: Ejecutar los protocolos de actuación de primeros auxilios en caso de 
escapes, derrames o vertidos de productos peligrosos, impidiendo su vertido 
al medio ambiente para evitar el contacto de los productos peligrosos con las 
personas. 
 

    

 
3.4: Utilizar los medios de información, comunicación y transporte de primeros 
auxilios, según la emergencia y, siguiendo protocolos de actuación. 
 

    

 
3.5: Aplicar los primeros auxilios ante una emergencia, según protocolos de 
actuación. 
 

    

 
 
 
 


